
Guayaquil, 17 de Octubre del 2011. 

Señor 

FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES 1 24 > 

Ciudad 

De mis consideraciones: Lor o bi O Qa A Q a 

Por medio de la presente, comunico a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “UNIVERSALMIL S.A.” celebrada el día de hoy, resolvió 
elegirlo a usted en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso 
estatutario de cinco años, en reemplazo de la señora Isabel Leonor Silva Albán, quien 
presentó su renuncia al cargo que venía desempeñando. 

En el ejercicio de su cargo, ejercerá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, de manera individual al igual que el Presidente. 

La Compañía “UNIVERSALMIL S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada ante el Abogado Cesario Condo Chiriboga, Notario Quinto del Cantón 
Guayaquil, el 13 de Noviembre del año 1997 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 02 de Diciembre del mismo año. 

Atentamente, 

Moxdolino Mawalo A. 
MAGDALENA VICTORIA AREVALO AREVALO 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍAUNIVERSALMIL S.A. 

RAZON: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
“UNIVERSALMIL S.A.” PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO.- Guayaquil, 17 de Octubre 
del 2011. 

    FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSALES 
Cédula de Ciudadanía No. 0924942279 

Dirección: Km 9 1/2 vía Guayaquil-Daule, Parque Industrial Inmaconsa 
Teléfono: 042-111183 

Nacionalidad: Ecuatoriana



NUMERO DE REPERTORIO:64.623 
FECHA DE REPERTORIO:18/0ct/2011 
HORA DE REPERTORIO:15: 42 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil once queda inscrito el 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía UNIVER! 
S.A., a favor de FREDDY ALBERTO COBEÑA ROSAL: 
96.855, Registro Mercantil número 18.939.- 2.- Se tomo nota de 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 64623 
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